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Asunto: Se solicita la Información y Documentación que se indica 

Torreón, Coahuila, a 21 de Octubre de 2015. 

C. RANULFO EDGAR ALVARADO RAMIREZ
 
CALLE COMONFORT No. 163 SUR
 
CENTRO
 
TORREON, COAHUILA
 
C. P. 27000 

Esta Administración Local de Fiscaliz.ación de Torrean, dependiente de la Administración Central de Fiscaliz.ación, de 
la Administración General Tributaria de la Administración Fiscal General del Gobierno del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, se dirige a ese contribuyente, con el objeto o propósito de comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
fiscales, a que está afecto como sujeto directo, en materia de la siguiente contribución federal: Impuesto Sobre la 
Renta y a efecto de ejercer las facultades previstas en los articulas 30 párrafos quinto y sexto; 42, párrafos primero, 
fracción 11, segundo, tercero y cuarto. y 48 primer párrafo. fracciones 1, 1I y 111, Y último párrafo del Código Fiscal de la 
Federación con fundamento en los articulas 16 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 13 y 14 
de la Ley de Coordinación Fiscal; asf como en las cláusulas Primera. Segunda, fracción 11, Tercera, Cuarta primero, 
segundo y ultimo párrafos, Sexta, Octava fracción 1, incisos a), b) y d), fracción 11 inciso a), Novena primero y sexto 
párrafos, fracción 1, inciso a) y Decima fracciones I y 11 del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y el Estado 
de Coahuila, con fecha 08 de Julio de 2015 publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 12 de Agosto de 
2015 y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza No. 68 de fecha 25 de Agosto de 
2015; en relación con el Artfculo Noveno, fracción VII. de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos; se 
expide la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de Diciembre de 2013, asl 
como en los ArtIculas 33 primer párrafo fracción VI, segundo párrafo, 42 primer párrafo fracciones 1I y 111, del Código 
FiseaI para el Estado de Coahui la de Zaragoza en vigor, y Artfcu los 1, 2, 4, 18, 2Oprimer párrafo fracción VII, 22, 29, 
primer párrafo fracciones 111, IV, párrafos penúltimo y último de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Coahuíla de Zaragoza publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 
No. 95 de fecha 30 de Noviembre de 2011, art Icu los 1, 2 primer párrafo fracción 1, 48 Y 4g, del Reg lamento Interior de 
la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza número 37 en fecha 8 de Mayo de 2012, asr como en los Articulas 1. 2, 
4, 6 primer párrafo fracciones 1, 11, 111, VI, XII, XIX Y XLI Y 7 primer párrafo fracción 111 de la Ley de la Administración 
Fiscal General del Gobiemo del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Gobiemo del 
Estado de Coahuila de Zaragoza número 37 en fecha 8 de Mayo de 2012, Articulas 1, 2 primer párrafo fracción 1,3 
primer párrafo fracción 11 numeral 6 y uItimo párrafo de dicha fracción, 7 úItimo párrafo, 1D, 17, 26 primer párrafo 
fracciones 11l, IV, V, VI, VII, VIII, XXIX, Y XXXIV segundo y tercer párrafos, 43 primer párrafo fracción VI del 
Reglamento Interior de \a Administración Fiscal General publicado en el Periódico Oficial del Gob(erno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza No. 37 en fecha 8 de Mayo de 2012, refonnado y adicionado mediante el Decreto que reforma y 
adiCiona diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Administración Fiscal General, publicado en el Periódico 

~f1cial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza número 34 de fecha 29 de Abril de 2014, se le solicita la 
in qzmaci6n y documentación que a continuación se señala:
 

La inio~ón y documentación que se deberá pmporcion8' es la siguiente
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1.- CEDULAS DE TRABAJO. 

Papeles de Trabajo del ejercicio sujeto a revisión que contengan los siguientes datos: 

1,- Cédula de papeles de trabajo que contenga la integración por concepto e importe de los Ingresos Acumulables, asf 
como de las Deducciones Autorizadas en forma mensual y acumulada que son base para efectos del pago del 
Impuesto Sobre la Renta, 

2.- Cédula de papeles de trabajo que contenga las cifras de la integración de los cálculos de los Pagos Provisionales 
del Impuesto Sobre la Renta propio, del ejercicio sujeto a revisión. 

3.- Cédula de papeles de trabajo que contenga la determinación del cálculo de las depreciaciones y amortizaciones 
deducibles aplicadas en el ejercicio sujeto a revisión. 

4.- Cédula de papel de trabajo para la determinación de pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de 
aplicar, que en su caso se aplicaron en el ejercicio sujeto a revisión. 

\1.- OOCUMENTACION COMPROBATORIA 

1.- Libros Principales y Auxiliares, asl como los Registros y Cuentas Especiales que conforme a las disposiciones 
legales debe llevar, de conformidad con el articulo 28 primer párrafo fracciones l, 11 Y 111 del Código Fiscal de la 
Federación y articulo 29 primer párrafo de su reglamento. 

2.- Consecutivo fiscal de facturas de ventas, contratos, notas de remisión, recibos, comandas, tiras de auditarla de 
máquinas registradoras y notas de crédito del ejercicio sujeto a revisión. 

3,- Pólizas de registro de Ingresos, Egresos y de Diario con su documentación soporte, del ejercicio sujeto a revisión. 

4.- Estados de Cuenta y fichas de Depósitos Bancarios de todas las cuentas que manejó, así como comprobantes de 
comisiones, traspasos, préstamos, intereses y cheques devueltos del ejercicio sujeto a revisión. 

A fin de estar en posibilidad de cumplir con lo previsto en el Artículo 42, último párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, se solicita la siguiente información: 

\\ Nombre, Registro Federal de Contribuyentes, correo electrónico y teléfono fijo y/o móvil, de! Contribuyente y/o su 
'\ Representante Legal nombrado en los términos de lo previsto en el Artículo 19 del Código Fiscal de la 

'" Federación, en caso de que tenga. 
\. 

'\ 
'""'

'" 
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Esta información y documentación se considera necesaria para el ejercicio de las facultades de comprobación que las 
disposiciones legales anteriormente invocadas le otorgan a esta Autoridad, con el objeto o propósito de verificar el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales en relación con las contribuciones mencionadas. 

La revisión abarcará como sujeto directo, en materia de la siguiente contribución federal: Impuesto Sobre la Renta por 
el Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de Enero de 2014 al 31 de Diciembre de 2014; por el que se hubiera presentado 
o debieron haber sido presentadas las declaraciones del ejercicio correspondientes a la contribución antes señalada. 

La documentación e información deberá presentarse en forma completa, correcta y oportuna, mediante escrito original 
y dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal, anexando copia de una identificación oficial de ese 
contribuyente o de su representante legal en el que conste la firma, en el caso del representante legal, anexar copia 
del documento legal que le otorgue dicha representación, haciendo referencia al número de este oficio, en la 
Administración local de Fiscalización de Torrean, dependiente de la Administración Central de Fiscalización de la 
Administración General Tributaria de la Administración Fiscal General del Gobierno del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, con domicilio en Calzada Manuel Avila Camacho No. 2375 casI esquina con Calzada Abastos, Colonia 
Estrella C.P. 27010, en la Ciudad de Torreón, Coahuila, dentro del plazo de quince dlas contados a partir del d[a 
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del presente oficio, de conformidad con lo previsto en el articulo 
53 inciso c), del Código Fiscal de la Federación. _ 

Se hace de su conocimiento que el no proporcionar en forma completa, correcta y oportuna, los informes, datos y 
documentos solicitados para el ejercicio de las facultades de comprobación de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 48 primer párrafo, fracciones 11 y 111 del Código Fiscal de la Federación, dentro del plazo otorgado para tal 
efecto, constituye una infracción en los términos del Articulo 85, fracción 1, del Código citado, la cual se sanciona de 
conformidad con lo señalado en el ArtIculo 86, fracción 1, del propio Ordenamiento, asimismo se le informa que en 
caso de impedimento en el inicio o desarrollo de las facultades de comprobación, esta autoridad podrá aplicar las 
medidas de apremio contenidas en el Articulo 40 del referido Código. 

Finalmente, de conformidad con los ArtIculas 2 fracciones 1, XII, XIII, 12, 13 Y 14 párrafos primero y segundo de la Ley 
Federal de fas Derechos del Contribuyente, se le informa del derecho que tiene para corregir su situación fiscal en las 
distintas contribuciones objeto de la presente revisión y que los beneficios de ejercer el derecho citado se encuentran 
señalados en la Carta de los Derechos del Contribuyente Auditado, la cual se entrega junto con la presente orden de 
revisión, de acuerdo con lo previsto en la fracción XII del artIculo 2 de la Ley mencionada. 

Atentamente
 
Sufragio Efectivo. No Reelección
 

El Administrador Local de Fiscalización de Torreón
 

~-
C.P. Y MTMrGtIB.-AN5EL vAR 


